
República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 
(2022).  

 
 
REF.  ORDINARIO LABORAL Única Instancia. 
RADICADO  25290-31-12-002-2022-00021-00  
         

 
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior demanda laboral de única 
instancia, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
instaurada por la demandante Fanny Lozada Barreto contra el Red Global 
I.P.S. S.A.S., representado legalmente por Luis Francisco Niño Martínez 
 
2.-. Por la cuantía de las pretensiones, désele el trámite que corresponde a 
los procesos Ordinario Laborales de única Instancia, previsto en el Título I del 
Capítulo XVI del C.P.L. y S.S., Artículos 70 a 73, reformados por la Ley 712 
de 2001 y demás normas concordantes. 
 
3.-. Notifíquese personalmente a la parte demandad el presente auto 
admisorio de la demanda de conformidad a lo normado en el numeral 1., 
literal A del Artículo 41 del C.P.L. y S.S., modificado por el Artículo 20 de la 
Ley 712 de 2001. A la parte demandante, se le otorgan facultades para que 
desde ya dé aplicación al numeral 3 del Artículo 291 del C.G. del P.; aplicado 
por analogía del Artículo 145 del C.P.L. y S.S. 
 
En caso de ser necesario proceda a la citación por aviso para la notificación 
persona, conforme lo normado en el artículo 292 del C.G. del P. en 
concordancia con el Artículo 29 del C.P.L. y de S.S, sin perjuicio de lo 
señalado en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
4.- Requiérase a la parte demandada, para que en la fecha que se fije la 
audiencia de que trata el Artículo 72 del C.P.L. y de la S.S., conteste la 
demanda, aporte las pruebas que pretenda hacer valer y las que se 
encuentren en su poder, con fundamento en lo preceptuado en el Artículo 32 
del C.P.L. y de la S.S., modificado por el Artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
5.-: Una vez se surta la notificación personal de la presente providencia a la 
parte demanda, se procederá a programar la fecha para agotar la audiencia 
y fallo de que trata el Artículo 72 del C.P.L. y de la S.S.; esta determinación, 
en aras de evitar programaciones infructuosas y contar con poca 
disponibilidad de fechas en la Agenda del Despacho. 
 
Se reconoce personería a el abogado Fabián Camilo Delgado Camacho 
como mandatario judicial de la actora, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido. 
 
Se le advierte al apoderado que las comunicaciones que allegue a este 
Despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tiene 
reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –URNA- so pena 
de no ser tramitadas, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 15 del Artículo 



 2 

28 de la Lay 1123 de 2007 concordante con la disposición que al respecto 
señaló el Decreto Legislativo 806- de 2020 y los acuerdos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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